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Núm.183.
Circular núm. Io6.

S. M. la Reina (q. I). por Real decreto de 28 
de Abril de 1849, se dignó sancionar la ley sobre cami
nos -vecinales que se insería á continuación.

Al transmitirla á los pueblos de esta provincia, me ani
ma la con^an^a de que estos conocerún los inmensos bene
ficios que al pais podrá reportar su mas exacto cumpli
miento, porque siendo eselusivamente agricultor necesita 
buenos caminos para evitar el esceso en los precios de trans
porte, á fin de dar pronta salida á los granos y otros fru
tos de que tanto abunda. A poco que sercflecsione se com
prenderá fácilmente. que los gastos que con tal objeto se 
hagan, son simples anticipos de los que se reintegrarán los 
pueblos prontamente con ventajas incalculables si todos si
multáneamente se apresuran á mejorar sus vías de comu
nicación. El celo de los ayuntamientos xj de las personas 
infugentcs de la provincia, puede contribuir mucho á ha
cer comprender á todos el interes inmediato que tienen en es
tas mejoras, y no dudo que lo emplearán para hacer que 
cese la apatía que se ha observado en este servicio.

Por de pronto los ayuntamientos en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo 2. ° de dicha ley, votarán inme
diatamente la prestación personal que establece el mismo, 
teniendo presente que el número mayor de jornales á que 
puede llegar anualmente la prestación, no ha de pasar de 
seis por cada persona útil para los trabajos. Votada que 
sea tal prestación los ayuntamientos en unión de los ma
yores contribuyentes, harán á este Gobierno para su apro
bación , dentro del preciso é improrogable lermim de un 
mes, la propuesta de que habla el citado artículo 2. ° , la 
cual deben consignar en el espediente que instruirán al 
efecto.

Al propio tiempo ij con el fm deque la prestación per
sonal que la ley hace obligatoria , pueda dar felices re
sultados, espero que los ayuntamientos incluirán en los pre
supuestos municipales d< este año, la m ¡yor cantidad po
sible con des! lo á la construcción, reparación ó mejora de 
los caminos vecinales, para atender con la misma, tanto á 
la compra de los materiales necesarios , como á Ih de los 
útiles con que se han de ejecutar los trabajos. 7,araguia 17 
de Marzo de 1850.—Jóse María Gispcrt.

. Ley que se cita.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Consti- 

' tuefbn de la Monarquía española Reina de las Espa— 
ñis, á lodos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: que las Corles han decretado y Ños sanciona
mos lo siguiente.

Art. 1. ° La construcción, conservación y mejora 
de los caminos vecinales son de cargo del pueblo ó pue
blos inmediatamente interesados en los mismos.

Las diputaciones provinciales, sin embargo , podrán 
votar fondos por vía de auxilio, pira los caminos ve
cinales que interesen á la provincia , ademas de los 
pueblos por donde pasaren.

Art. 2. 3 Los Ayuntamientos votarán la presta
ción personal para atender á las obras de caminos ve-
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cíñales á que no alcancen los rendimientos ordina
rios del presupuesto municipal ú otros cualesquie
ra ingresos aplicados á este objeto. En este caso, los 
Ayuntamientos, en unión con los mayores contribu
yentes, propondrán á los Jefes políticos.

1. ® El orden ó turno en que los contribuyentes 
hayan de cumplir con la prestación.

2. ° La época ó épocas en que deban tener lugar 
las prestaciones dentro del año.

3. ° El máximo de jornales á que pueda llegar 
anualmente la prestación, no debiendo exceder en 
ningún caso de seis jornales.

4. 3 El precio de la conversión en dinero de cada 
jornal. , .

Art. 3. ® La prestación personal no podrá impo
nerse nunca por razón de la propiedad territorial que 
se posea en el pueblo. Solo se hará efectiva con suje
ción á las reglas siguientes:

1 .a Está sujeto á ella todo habitante del-pueblo 
domiciliado en él, por su persona, por cada uno de 
los individuos varones desde la edad de 18 á 60 años 
que sean miembros ó criados de su familia, y por cada 
uno de los animales de servicio y carruajes empleados 
en la labor, tráfico ó uso de su familia dentro del 
término del pueblo. ,

2 . ° La prestación personal podrá satisfacerse ea 
todo ó en parte por sí mismo, ó por otro, ó en dinero, 
á voluntad del contribuyente.

3 .a La prestación personal no tendrá lugar en nin
gún caso fuera de los términos del pueblo.

4 .a Los ordenados m sacris, los impedidos habitual
mente y los pobres de solemnidad están exceptuados 
por sus personas de la prestación.

Art. 4.® Los fondos aplicados á la construcción, 
conservación y mejora de los caminos vecinales se in
vertirán exclusivamente en los objetos á que se hallen 
destinados. , -

Art. 5. 3 Se declara á los caminos vecinales de uti
lidad pública para los efectos de la expropiación. No 
se impondrá ninguna servidumbre temporal sin con
sentimiento de los dueños: en su defecto el Jefe po
lítico, oidos los interesados y previo diclámen del Con
sejo provincial, podrá autorizar la imposición de la ser
vidumbre.

Art. 6. 3 El máximo de la anchura de los caminos 
vecinales será de 18 pies de Burgos. Los caminos veci
nales ya en uso al tiempo de la publicación de esta 
ley se entenderá que tienen la anchura que dentro del 
limite de los 18 pies se les baya señalado en la clasi- 
ficacio n .

En el caso sin embargo de que para dar al camino 
esta anchura sea necesario tocar edificios, paredes, cer
cados ó plantíos tendrá lugar la expropiación con ar
reglo á la ley. , .

Art. 7. 3 Al Jefe político, oido el Consejo provin
cial, cor esponde resolver sobre la clasificación, direc
ción y anchura de los caminos vecinales- Cuando los 
pueblos interésalos en la construcción, conservación ó 
mejora de un camino vecinal no se hallaren de acuer
do en su necesidad ó conveniencia, la resolución del 
Jefe político se llevará á efecto, siempreque fuere con
forme con el diclámen del Consejo provincial; en el 
caso contrar o no se llevará á efecto sin previa resolu- 
lucion del Gobierno.

Art. 8. 3 Corresponde también al Jefe político, con 
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recurso sin embargo contra su providencia al Consejo 
provincial, designar la parte con que cada uno de los 
pueblos intere,ados haya de contribuir al camino veci- 
nal, siempre que uno ó mas pueblos no se hallen con
formes en la mota que respectivamente se les designe.

Procederá también él recurso al Consejo próvincial 
en el caso de que después de hecha la designación 
dé las cuotas conespbhdienVes á cada puebló se alté
rase la dirección del camino.

Art. 9. ° Los Ingenieros de caminos destinados á 
las provincias desempeñarán graluitamen'le, sin perjui- 
eio do las atenciones de sü peculiar instituto, los encar
gos que les dieren los jefes políticos sobre la forma
ción dé planos, cálculos, trabados, visitas, inspección 
é informes relativos á caminos vecinales.

Art. 10. Clasifiéado Un camino vecinal, y aproba
dos los fondos para sü construcción, conservación ó 
mejora, los Alcaldes de los pueblos interesados en él 
contratarán un facultativo que tenga el título délGo
bierno pata dirigir esta ¿lasé dé obras.

Cuando todos los Alcaldes de Ids pueblos interesa
dos en un camino vecinal no se pusiesen de acuerdó 
oh la contratación del facultativo, el Jefe político, 
oyendo á los Alcaldes disidentes, aprobará ó Yeforma- 
rá el convenio acordádo ó intentado por loá demás, 
el cual será obligatorio desde entonces para todos, con 
arreglo á la parle dé gastos correspondientes á cada 
pueblo -

Si los Alcaldes en su mayoría lio contratasen el fa
cultativo dentro del término de tres meses; el Jefe po
lítico lo nombrará por sí y designará sus obligaciones 
y la retribución que haya de percibir de los fondo» 
destinados al cahliho.

Art. 11. En lodos los casos, y aüh cuan lo eí fa- 
eultativo se encargue de la dirección de las obras de 
todos ó de varios caminos vecinales de un distrito, su re- 
tribuciun total no podrá pasar de 10,000 rs. anuales. 
La duración de su encargo no podrá ndnCa exceder deí 
tiempo que esté ocupado en las obras del caminó1 cor
respondiente.

Art. 12. Quedan derogados los Reales decretos. 
Órdenes ¿instrucciones que se opongan a la presenté ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticos, de cualquier 'clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 28 de Abril de 1849. —Está ru
bricado de la Real Mano.—El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas—Juan Bravo Múrillo.

Wun. .
Circular uúm 1o7.

£/ Subsecretario del Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, me comunica con (echa 21 de Fe
brero último lo que sigue. . . ’ '

El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, dice con esta fecha al Presidente de la Real 
Academia de dan Fernando Ib siguiente:—La Reina 
(q. D. g.) en vista de lo manifestado por esa Real aca
demia en su comunicación de 28 de Enero último, y 
teniendo presente lo dispuesto en ef articulo u. ° del 
Real decreto de 7 de Octubre de 1848, respecto de 
los Direcetores de caminos vecinales que opten al tí
tulo de Maestros de obras, se ha dignado resolver que 
en lo sucesivo todos los indivi luos de aquella clase que 
soliciten el espresado título deberán sujetarse, en cuan
to al exámen que Eau de sufrir ante alguna de las aca
demias de Bellas artes, á las materias que exijo para 
la carrera de maestros de obras el Real decreto de 
31 de Octubre último por el cual ha tenido á bien 5. M. 
reorganizar las enseñanzas dependientes de las citadas 
academias.— De Real orden comunicada por el referi
do Sr. Ministro lo traslado á V. 5, para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

4 he dispuesto se inserte en el periódico oficial de es
ta provincia para que llegue á conocimiento de quien cor
responda. Zaragoza 16rfe Marzo de 1850.—José Ma
ría de Gispert.

Núm. 185.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M.

Ministerio de la guerra.:—Número 12.—Circular.— 
Exemo. Sr.—El Sr. Ministro dé la guerra dice hoy al 
Capitán general de las posesiones de Africa lo que si
gue—La Reina [q. D. g.] se ha enterado del oficio 
de V. E. de 24 de Noviembre último, en que al so
licitar que se nombre un comandante militar para la 
"ciúdadeia del Hacho en la plaza de Ceuta y un ayudan
te ‘de la clase de subalterno", encarece V. E. la impor
tancia de aquel punto por la posición y utilidad que 
presta á la esprésada plaza, con las demas considera
ciones que espoue; y 8. M. en Vista de todo, y cori 
presencia de lo informado por la sección de guerra del 
Cansí jo Real, se ha servido declarar ía referida ciu- 
da'dela del Hacho de la plaza dé Ceuta , comandancia 
de punto fuerte de ¿úaría clase 'para capitanes, con él 
sueldo de ocho mil cuatrocientos reales anuales, que es 
el que disfrutan los de la misma por el reglamentó vi
gente de E. M. de plazas, pero sin dotación de ayú- 
dante por no resultar que éste sea absolutamente in
dispensable.— De Real orden comunicada por dicho Sr. 
Ministro , lo traslado á V. E. para sü conocimiento". 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 3 dé Mar
zo de 1850.—El oficial 1 ° , Francisco Valiente—Es 
copia.—El Coronel Gefe de E. M. , Joaquín Morales 
de Hadé. .

Flúm. 186.
Ministerio de la guerra.—Número 24.—Circular.—• 

Exemo. Sr.—El Sr. Ministro de la guerra, dice hoy 
al Patriarca Vicario general de los ejércitos lo siguien
te.-— La Reina [q. D. g.) usando de las prerrogativas 
que la conceden los Breves pontificios de 28 deJulió 
de- 1815 y 4 de Mayo de 1830, prorrogados porS.S. 

' Pió IX y conformándose cbn los pareceres emitidos por 
V. E. , pof el Inspector generM del cuerpo de carabi
neros del Reino , por la sección de guerra y (harina del 
Consejo Real y por el Tribunal Supremo de güerra y 
marina en pleno, se ha servido declarará los indivi- 
¡dúos del mehcibhado cücrpo dé cafábifieros dal Reinos 
él cual con atrégló al Real decreto de lo de Mayo dé 
1848, depende de este Ministerio en sú organización y 
disciplina ; comprendidos en los privilegios del fuero 
eclesiástico castrénsé, y pór lo tanto sujetos á la mis
ma jurisdicion como lo están los del ejército actíto y 
Jos de la Guardia civil;—be Real orden lomtinicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid 
1. ° de Marzo dé 1850.—El oficial l.°, Francisco 
Valiente.—Sr. Capitán general de Aragón.—Es copia. - 
El Coronel Gefe de E. M. , Joaquín Morales de Rada.

Núm. 187.
Comisión superior de Instrucción priniam de laprdtjincro 

de Soria.
Se halla vacante la plaza de Regente de la escue

la práctica normal de esta ciudad , dotada con el 
iueldo de 5000 rs. anuales, satisfechos por el M. I. 
Ayuntamiento, y casa-habitación en el mi-mo establecí - 
miento. Los ai pirantes á aquella presentarán 6 dias antes 
del 16 de Abril próximo,• en el cual dará principio los 
egercicios de Oposición sus correspondientes solicitudes 
én la Srfa. de esta Comisión provincial, acompañadas 
de la patuda de bauttsfno,’testimonio legalizado de 
$u título de escuela superior y certifi.ación de bue
ña conducta moral y política, espedida por el al
calde y cura párroco de su domicilio, conforme se 
previene en el art. it del Real decreto de 27 de 
Setiembre de 184-]. Soria ti de Marzo de 1850 = El 
presidente, Agustín Gómez Inguanzo.=bidro Mar
tínez de Toro, secretario.
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N^m. f gS. t
Juzgado de i.a instanci<i de Sos.

Habiéndose fugado del pueblo de Undues Pintano, 
Matías Buey, cuyas señas van á continuación, con
tra quien se sigue causa criminal en el Juzgado de 
Sos, sobre huno de una res lanar á su convecino D. 
Florencio Soferas. Los alcaldes constitucionales, em
pleados de P. y S". P. y Guardia civil , adoptaran 
las medidas oportunas para su captura, y si fue
re aprehendido se conducirá por tránsitos de jus
ticia al citado juzgado.

Señas de Matías Buey, natural vecino y residen
te en el lugar de Undues Pintano , estatura baja, 
edad 6o años, ojos negros, nariz regular, barba cer
rada, pelo negro, de oticio pastor, de estado viudo, 
viste al uso de los pastores del país en paño pardo, 
con ungarinas y sombrero ancho. Sos to Marzo de 
1850 = Vicente Lusarreta =Ppr su mandado, Vítor 
Benedito. ,.

Ñúrn. 189.
Don Buenáventitra lloarado, del Consejo de

S . M. su Secretario honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Hace saber: que para pago de acreedores se ha acor

dado proceder á la venta en pública subasta de un huer
to con arbolado, de tres cahíces de tierra, sito en los 
términos y huerta de la villa de Zuera, partida llama
da de San Juan, confrontante con camino de herede
ros, campo de Manuel Mareen y rio Gallego, tasado 
en diez y siete mil doscientos cuarenta y cinco rs. vn. 
y para la tranza se ha señalado el dia diez y ocho del 
actual y hora de las once de su mañana en la audien
cia dél juzgado, sito en el pasco de Sta. Engracia, 
en donde se rematará á favor del mejor postor. Dado 
en Zaragoza á trece de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta.—Ventura Alvarado.—Por su mandado, Feliü 
Valle. " . .

* Núm. 190. ,
D- Evaristo de Castro. Auditor general de Guerra de!

Ejército y Reino de Aragón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 

crean con derecho a los bienes relictos por la defun
ción de i). Manuel Paracuellos , capitán eseedente del 
cuerpo de Carabineros, vecino de Caspe, para que en 
el término de treinta dias, que se le3 prefija, compa
rezcan en forma á deducirlo en este tribunal déla Ca
pitanía general de Aragón y proceso de testamentaría 
que radica en su escribanía principal que está á car
go del infrascrito; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin que hayan comparecido, será continuado el 
proceso con arreglo á ordenanza, y les irrogará el per
juicio que hubiere lugar. Dado en Zaragoza á 15 de 
Marzo de 1850.—Evaristo de Castro.—Por mandado 
de su Sria.—D. Joaquín Labrador.

Continúan los reglamentos de la junta de auxilios 
empleados del gobierno del número anterior.

CAPITULO V.
Del presidente.

Art. 36. El presidente es el gefe nato de la jun
ta y como tal cuidará del progreso y conservación 
de su objeto.

Art. 37. Firmará todas las comunicaciones, pa
tentes de inscripción y demas necesario _

Art. 38. Recibirá las instancias y comunicacio
nes que higan los individuos inscriptos ú otras per
sona', y ¡as dará el curso que corresponda.

Ait. '.9. Convocará á junta una vez en cada mes, 
ó mas si fuere necesario, eligiendo el dia, sitio y 
hora que le convenga. . .

/3rt. 40. Decretará por sí el pase á la comisiou 

consultiva, de las instancias ú oficios que crea con
venientes.

Art. 41. Exigirá del secretario, contador ó de
positario, las noticias que desee sobre el estado de 
¡a junta.

Alt. ^2. Los vice-presidentes sustituirán al pre
sidente en ausencias 6 enfermedades.

Árt. 4j. A falta de uno y otros hará stls vecei 
el vocal de mas edad.

CAPITULO VI. .
Del secretario general.

Art. 44. El secretario general instruirá los espe
dientes, tanto para la admisión de inscriptos y de
claración de pensiones^cuanto para los detrias asun
tos que deurran, poniendo en ellos las notas que le 
parezcan, de que dará después cuenta á la junta.

Art. 4). Comunicará las deliberaciones de la mis
mo, llevará los registros y libros conducentes, y es- 
tender.í y firmará las actas de sus acuerdos.

Art. 46. Retendrá en su poder para los efectos 
consiguientes; las sumas que al solicitar su inscrip
ción, depositen los empleados en Madrid, cediendo 
de su importe los recibos oportunos.

Art. 47. Estenderá relaciones de los empleados 
que gusten inscribirse, para dar cuenta por ellas á 
la junta. .

Art. 48. Pedirá á los interesados los documentos 
y noticias que juzgue necesarios. '

Art. 49. Dará cuenta por separado de los espe
dientes de inscripccion que no reúnan las debidas 
circunstancias.

Art. 50. Estenderá y pasará ai contador una re
lación espresiva de loi individuos que son declara
dos inscriptos, sus sueldos, destinos etc. . .

Art. 51. Convocará á junta cuando el presiden
te le indique, y ejecutará por sí cuanto juzgue con
veniente para mayor engrandecimiento de la espré— 
Bada juuta. , :

ÓAPITULO VIL 
Del contador. .

Art. ^2. El contador llevará los libros de ingre
sos y salidas de caudales, las cuentas individuales de 
inscriptos y pensionistas y la general de la junta.

Art. íj. Estenderá é intervendrá los recibos y 
cargaremes de las sumas que hayan de ingresar p'pr 
cualquier concepto en poder del depositario, y de 
los comisionados (r). . ,

Art. 54. Intervendrá también los libramientos .y 
cartas de pago de h junta. . . .

Art. 55. Tomará razón de las patentes de ins
criptos y pensionistas. . ,

Art. )6. Celebrará con el depositario los ar
queos que crea convenientes. . ■

Art. 57. Pondrá su conformidad en los estados 
mensuales que presente dicho depositario.

/irt. 58 Examinará, reparará y certificará hallar 
conformes las cuentas que por el mismo depositario 
se presenten. , .

jrt. 59. Formará las liquidaciones necesarias, ea 
caso de dividendos estraordinarios.

v4rt. 60. Y finalmente, cuidará se lleve a efecto 
todo lo prevenido en los presentes reglamentos, es- 
poníendo al presidente las faltas que notare.

/Irt. 61. En caso de ausencia ó enfermedades 
del secretario general ó contador, se sustituirán res
pectivamente el uno al otro

CAPITULO VlIL
Del depositario. '

>5rt. 62. Para la debida custodia de los fondos 
de la junta, habrá un depositario nombrado en se
sión general de inscriptos.

(t) Suprimido por acuerdo de la junta de 28 de 
Junio de 1^4%.
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^rt. 63. La junta oyendo el parecer de la comi
sión consultiva, le exigirá la respectiva fianza ó ase
gura rá del modo conveniente los intereses de la misma.

zJrt. 64. El depositario recaudará todas las surtías 
que pertenezcan á dicha junta.

z4rt. 65. Satisfará los libramientos que se le pre
senten fi mados por el presidente, y tomada razón 
por el contador. ,
" ylrt. 66. Rendirá cuentas cada trimestre, las que 
halladas conformes por el contador, y examinadas 
por la comisión consultiva , serán aprobadas por la 
junta. . •

>lrt. 67. Presentará asimismo mensualmente un 
estado comprensivo de los ingresos, salidas y existen
cia de caudales en el mes anterior.

/5rt. 68. Llevará los libros y asientos que le en
cargue el contador, firmando cargaremes de las can
tidades que recaude. ’ . 1

v4rt. 69. En caso de ausencias ó enfermedades 
del depositario, será sustituido por la per-oha que él 
mismo designe, bajo su sola responsabilidad y á sa
tisfacción de la junta. _

/Itt. 70 (i). Por el ríetempeño de su cometido, ais- 
Jrutítrd el 1 por ít o de todas Lis ceiiitidades ^ue per
ciba.

CAPITULO IX 
De U comisión consultiva.

Att. 71. Para mejor desempeño de los asuntos de 
la junta, habrá una comido 1 consultiva, pbmpuesta 
de once individuos inscriptos, que serán elegidos en 
sesiou general de los mi mos.

Art. 72. La comisión nombrará de su seno pre
sidente, vice-presidente, secretario y subsecretario.

Art. 73.* Dicha comisión evacuará los informes 
que le pila la junta directiva, y hará presentes las 
observaciones que juzghe oportunas. ,

Art. 74. Solicitará junta general estraordinaria, 
cuando lo crea conveniente.

/4rt. 75. En caso necesario en que se acuerden dt- 
- videndos extraordinarios los visará y examinará com

petentemente.
■ v4rt. 76. También examinará las cuentas que pre
sente el depositario. , ‘

/3rt. 77. Cada dos años, se relevará la comi ion 
pudiendo los individuos salientes volver á ser reele
gidos. _ .

v4rt. 78. No se podrá señalar pensión alguna, sin 
prévio dictámen de la comisión consultiva.

(1) Suprimido en sesión §e.neral de i) de Febre
ro de /84S.

. CAPITULO X.
De los comisionados.

Art. 79. Para el mas expedito dexpacho de los 
asuntos de la junta, nombrará esta un comisionado 
en cada provincia del reino, á escepcioa de la de 
Madrid. , . .

Jrt. 80. Los comisionados cuidarán de admitir 
las solicitudes de inscriptos en las provincias res
pectivas, examinándolas y pidiendo los documentos 
que les falten. e

/írt. 8t. Luego que las encuentren corrientes, 
las remitirán al secretario general de la junta, retenien
do en su poder las sumas depositadas por entradas.

/4rt. 82. Acordada la admisión de los interesa-
do', dirigirán las cantidades correspondientes al de
positario , del modo y forma que les prevenga el 
contador, al que avisarán oportunamente.

Art. 83. Cuidarán de entregar á los incriptos las 
patentes que les remita dicho contador.

‘ ~ Harán efectivos los recibos que el mis-/Irt. 84. _
mo les dirija intervenidos por él, de lo que corres
ponda satisfacer á los inscriptos de sus respectivas 
provincias ; y circularán las comunicaciones que se 
les marquen. , . e

zírt. 85. Darán cuenta en los diez primeros dias 
de cada mes, de las cantidades que hubiesen recau
dado en el anterior, documentando la daca con los 
resguardos respectivos.

Árt. S6\ No podrán por sí verificar gasto alguno, 
á escepcion de los de correo y quebranto de giro; 
en el caso de ser indispensable algún otro, deberán 
tener autorización del contador , sin la cual no les 
será abonado en cuenta.

Art. 87. Por el desempeño de su cometido dis
frutarán el 4 por too de las sumas que recauden.

Art."88. Para ser comisionados deberán estar ins
criptos en la junta, ó prestar la fianza que ¡a mis— 
ma determine.

CAPITULO XI.
De las fondos de la junta.

Art. ^9. Son fondos de la junta ; lo recaudado 
por derechos de entradas, los de insciipeiones, y el 
producto de la venta de reglamentos.

/4rt. 90. El director de los fondos es el presi
dente de la junta, y le sustituye el contador de la
mi'fña.

^rt. Qt. No podrá verificarse gasto algún sin 
prévio acuerdo de la junta directiva; en el caso de 
ocurrir alguno estraordinario y que haya de verifi
carse en seguida, deberá obtener ¡a aprobación en la 
primera junta que se celebre.
‘ (5^ concluirá.)

PROPAGACION DE LIBROS
A LA MITAD DEL PítECIO

DICCIONARIO GEOGRAFICO
y descripción de todas las ciudades, pueblos, villas y 
lugares de España y Portugal, con inclusión del nú
mero de habitantes, monumentos y edificios notables, 
origen é inscripciones, industria, comercio y fabricas: 
producciones en el reino animal , vegetal y mineral; 
minas de todas clases; división territorial, civil, militar 
y eclesiástica etc. etc.; precedido todo de una descrip
ción geográfica de todo el Universo , pueblos y tazas 
que lo habitan , y variedades de la especio humana, 
por Miñano. Siendo un objeto p.arlicnlar la espendi — 
cion de esta obra se vende al insignificante precio de 
casi menos de la mitad de lo que ha costado solo la 
pasta, 10 tomos en 4.° con mas de 4000 páginas, á 
dos columnas, en pasta, 40 rs.

Noto. Los catálogos se dan gratis en Zaragoza callo del Coso núm. 6. 
Zaragoza: Imprenta Nacional.

de l  c at a l o g o .
100,000 DEVOCIONARIOS

de la sociedad religiosa, en todos tamaños y letra que 
que se quiera , para toda clase de personas y á lodos 
precios, siendo los baratos á tan ínfimo precio que 
admira, asi es que hay devocionarios con Semana San
ta de 461 páginas en pasta con láminas desde 4 rs.: 
en tafiletes desde 6 y 8: con cortes doradas des
de 10 y 12, y con plancha de oro desde 16 y 19; y 
con terciopelos superiores desde 24 y 30; y con pre
ciosas lableterias de París desde 80 y 100 en adelan
te; y con miniaturas de lo mas superior desde 100 rs.; 
y con feligranas de rara hermosura desde 300 y 400 rs.

Nota. También hay damasquinas que es el non 
- plus ultra de la belleza desde 300 y 400 rs.

Adccrlencia. Los precios aqui marcados son los úl
timos.

M.C.D. 2022


